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REGLAMENTO 

 

TURNOS:  

 Los grupos y horarios serán organizados por la secretaría de deportes y se publicarán 

con antelación en nuestra página web deportes.zapala.gob.ar  

 Requerimos PUNTUALIDAD. No asistir antes ni después del horario asignado. 

 RECUERDE que no se puede asistir en un turno que no se le haya asignado. 

INGRESO Y EGRESO DE LOS ESPACIOS: 

 Los Adultos Responsables encargados de llevar y retirar a niños y niñas de los 

diferentes espacios, DEBERÁN ESPERAR en la parte EXTERIOR de cada espacio, 

donde los Profesores Responsables de cada grupo recibirán a los niños/as al inicio de 

las actividades y los entregarán al finalizar las mismas. 

INDUMENTARIA:  

 Uso de TAPABOCA de carácter OBLIGATORIO durante todo momento, desdeel 

ingreso hasta su egreso. 

 Llevar la indumentaria que considere justa e indispensable para la clase, ya que no se 

podrá HACER USO DE GUARDAROPA O PERCHEROS. 

 En caso de requerir alguna prenda en particular, los profesores les harán saber con 

antelación. 

DECLARACIÓN JURADA y DESLINDE DE RESPONSABILIDAD:  

 El primer día de clase, el/la Profesor/a recepcionará la Declaración Jurada y deslinde 

de Responsabilidad solicitada en la Inscripción a las Actividades de Verano de la 

Secretaría de Deportes, donde el participante mayor de edad y/o padre/madre/tutor 

declara que el participante no posee NINGUNO de los SINTOMAS de COVID-19. 

 Si en algún momento de la clase el/la Profesor/a detecta en los alumnos presentes 

algunos INDICADORES de posibles SÍNTOMAS de COVID-19, llamará al adulto 

Responsable de ese/a niño/a y le pedirá que lo retire del lugar y solicitará que asista 

al Hospital Local para descartar cualquier duda. 
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 No se permitirá la PERMANENCIA dentro de los ESPACIOS a personas que 

presenten síntomas de RESFRIOS o GRIPALES. 

BAÑOS:  

 Se recomienda el NO USO DE LOS BAÑOS. Solo podrán ser utilizados en caso de 

URGENCIAS. 

DURANTE LA CLASE: 

 El/la niño/a al ingresar a los ESPACIOS donde se desarrollarán las actividades 

deberá desinfectarse las MANOS con alcohol diluido al 70%, ubicado en recipientes 

en cada espacio en particular. 

 Todo el TIEMPO que dure la clase, el ALUMNO/A debe permanecer en los espacios 

delimitado por los Profesores en cada clase en particular.  

 No se permitirá la deambulación de los ALUMNOS/AS dentro de las instalaciones. De 

requerir algún elemento en particular, será el/la Profesor/a quien se lo brindará. 

CON RELACIÓN A LA HIGIENE PERSONAL Y DE LOS ELEMENT OS: 

 Se solicitará SANITIZACIÓN con alcohol diluido al 70% ANTES Y DESPUÉS DE LA 

CLASE. 

 Al finalizar la clase, los/las Profesores/as limpiarán los elementos UTILIZADOS con 

alcohol al 70%. 

 

 


